
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO SUCESIÓN  

DEMANDANTE DIOSELINA PÉREZ JÁCOME 

APODERADO DEL DTE DR. EBERTO ENRIQUE OÑATE PÉREZ  

CAUSANTE LUIS ALIRIO PÉREZ JÁCOME  

RADICADO. 54–498–31–84–001–2012–00051–00 

 

Revisado el presente proceso, se observa que el auto de fecha quince (15) de 

febrero del presente año, por error involuntario se referenció con radicado No.  

2012-00275, siendo esto incorrecto, por lo cual este Despacho procede a 

realizar la corrección pertinente, con fundamento en el artículo 286 del C. G. 

del P. indicando que este proceso esta radicado bajo el No. 54-498-31-84-

001-2012-00051.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS (A CONTINUACION) 

DEMANDANTE LORENA ASTRID BOHORQUEZ 

APODERADO DE LA DTE OMAR ALBERTO QUINTERO CONDE 

DEMANDADO JAIRO ALONSO MEZA VEGA 

CUADERNO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

RADICADO   54–498–31–84–001–2012–00129–00 

 

 
Al revisar el expediente se puede observar que la parte demandante ha sido 

renuente en acatar la orden de NOTIFICAR al demandado en debida forma.  Por lo 

anterior, se REQUERIRÁ a la señora LORENA ASTRIS BOHORQUEZ para que por 

intermedio de su apoderado OMAR ALBERTO QUINTERO proceda a notificar al 

demandado según se ordenó en el auto del 3 de noviembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE AMANDA PATRICIA DONADO ANGARITA 

DEMANDADO JUAN PEDRO DONADO GENEZ 

CUADERNO PRINCIPAL 

RADICADO   54–498–31–10–001–2016–00085–00 

 

 
Por estar debidamente concluido el presente proceso y no tener actuaciones 

pendientes, se ORDENA SU ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 

 
El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE DEISY PAOLA BAYONA RANGEL 

APODERADO DEL DTE DR. DANILO H. QUINTERO POSADA 

DEMANDADO NOLFER HELI PACHECO AREVALO 

RADICADO. 54–498–31–84–001–2017–00040–00 

 
Obra en memorial precedente comunicación emanada de Coomultrasan 

Multiactiva el nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).  Por lo 
anterior procede este Despacho a ponerlo en conocimiento de las partes. 

 

De otra parte, se requiere a las partes para que presenten ante este Despacho 

la liquidación de crédito actualizada conforme a lo establecido en el Artículo 

446 del Código General del Proceso y en su defecto, manifiesten al Despacho 

si es su deseo continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE YENNY KATERINE CARRASCAL AREVALO 

APODERADO DEL DTE DRA. KARLA SANDRID OSPINA RUIZ 

DEMANDADO JESUS ALBERTO ARDILA SEQUEDA 

RADICADO. 54–498–31–84–001–2018–00021–00 

 

Revisado el presente proceso, se observa que en el auto de fecha cuatro (04) 
de febrero del presente año, por error involuntario fue referenciado 

equívocamente de la siguiente manera: 
 

PROCESO    EJECUTIVO DE ALIMENTOS (A CONTINUACIÓN)  
DEMANDANTE   ANDRES FELIPE GÓMEZ VERGEL  

APODERADO DEL DTE  DR. JAIME LUIS CHICA VEGA  
DEMANDADO   ROBÍN JESÚS GÓMEZ OSORIO 

RADICADO.   54–498–31–84–001–2018–00220–00 
 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 286 del C. G. del P. se procede 

a corregir dicho error, aclarando que el reconocimiento como apoderado 
judicial sustito al doctor JONATHAN ESNEIDER LANDAZABAL RIAÑO, 

corresponde al proceso radicado bajo el No.  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2018– 
00021– 00 

 
Copia del presente auto se incorporará al proceso de radicado 54–498–31–84–

001–2018–00220–00, para los fines pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 
No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO POR HONORARIOS 

DEMANDANTE ELIZABETH BAYONA GUERRERO 

APODERADO DE LA DTE JAIRO ESTEBAN SANTIAGO RACINI 

DEMANDADO REINALDO ACOSTA RUBIO 

CUADERNO EJECUTIVO POR HONORARIOS 

RADICADO   54–498–31–84–001–2019-00072–00 

 
 

Se ORDENA al demandante, que una vez se perfeccionen la medidas cautelares, 

deberá proceder a NOTIFICAR personalmente al demandado REINALDO 
ACOSTA RUBIO, del contenido del auto que ordenó el mandamiento de pago, 

de conformidad en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P.. 
Corriéndosele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días hábiles, para que de contestación de la misma. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: La parte demandante deberá consignar en el 
documento que contenga la notificación el correo electrónico de este 

Despacho cual es j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la comunicación que sea enviada a la parte 
demandada se deberá indicar el contenido de lo que se pretenda notificar, 

así como hacer una relación de los documentos que se entregan en el acto 
notificatorio. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARIA JOSE SUAREZ CASTRO 

APODERADO DE LA DTE LEINY LICETH TAMAYO CONTRERAS 

DEMANDADO MIGUEL ANGEL SUAREZ SANCHEZ 

CUADERNO PRINCIPAL 

RADICADO   54–498–31–84–001–2020–00004–00 

 
 

Como quiera que la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución se emitió el 

20 de septiembre del año inmediatamente anterior y a la fecha las partes no han 

presentado liquidación del crédito, se ORDENARÁ a los intervinientes que alleguen la 

liquidación del crédito acatando lo dispuesto en el mandamiento de pago librado el 

28 de enero de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARIA JOSE SUAREZ CASTRO 

APODERADO DE LA DTE LEINY LICETH TAMAYO CONTRERAS 

DEMANDADO MIGUEL ANGEL SUAREZ SANCHEZ 

CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

RADICADO   54–498–31–84–001–2020–00004–00 

 
 

Se ORDENA REQUERIR por TERCERA vez al homólogo Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Ocaña a fin que informe a este Despacho “qué tipo de proceso se 

tramita bajo el radicado 2019-00225, así como las partes, estado del proceso y 

copia de la conciliación celebrada entre las partes”. 

 

La anterior orden ya había sido comunicada el 05/10/2021 y el 03/12/2021.  

 

OFICIESE POR SECRETARÍA 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE  RHONAL ALONSO JÁCOME  

APODERADO DEL DTE  DRA. MONICA DEL PILAR VERGEL CLAVIJO 

DEMANDADO  KAREN LORENA QUINTERO ARENIZ 

RADICADO.  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00042– 00 

 

Revisado el presente proceso de referencia, se procede a poner en 

conocimiento de las partes, la nota devolutiva realizada por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Ocaña, (N. de S.), el día siete (07) de febrero del 

presente año. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO SUCESION  

INTERESADO  JOSE IGNACIO BERMUDEZ 

APODERADO DEL DTE DR. ERICSON ELÍAS PÉREZ OSPINA 

 OTROS INTERESADOS JOSE IGNACIO Y GLORIA CRISTINA BERMUDEZ 

CAUSANTE SOFIA BERMUDEZ RODRIGUEZ  

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00084– 00 

 
 

Se encuentra que fue allegado a través del correo electrónico de este Juzgado, 

memorial por parte del abogado, Danilo Hernando Quintero Posada mediante 
el cual pretende se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor, y en 

contra de JOSE IGNACIO BERMUDEZ y GLORIA CRISTINA BERNUDEZ. 
 

No obstante, seria del caso entrar a pronunciarse sobre dicha solicitud, si no 
se observara que no reúne los requisitos del Articulo 82 del Código General del 

Proceso, por lo tanto, este Despacho Judicial, se abstiene de dar trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL – FILIACION EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE YURANI ANDREA JOVEN ARIAS 

APODERADO DEL DTE DRA. LUDIS SENIT UTRIA ARROYO 

DEMANDADO LUDWIN NIÑO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021– 00056– 00 

 

Se encuentra que fue allegado a través del correo electrónico de este 
Despacho, por parte de la apoderada de la demandante,  escrito que contiene 

la notificación personal realizada al demandado por medio de la plataforma 
Whatsapp, a fin de dar cumplimiento lo ordenado mediante auto de fecha 

cuatro (04) de marzo del presente año; a pesar de ello, no se logra evidenciar 
el número telefónico del destinatario de la notificación.  Por tal razón, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de tres (03) días, se 
sirva  enviar nuevamente el pantallazo en el cual se logre evidenciar de manera 

simultánea el número celular del destinatario del mensa y el mensaje enviado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MELLY URIBE PEDROZA 

APODERADO DE LA DTE MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

DEMANDADO JHON JAIRO ROJAS AVILA 

CUADERNO PRINCIPAL 

RADICADO   54–498–31–84–001–2021–00080–00 

 
 

Como quiera que la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución se emitió el 

19 de noviembre del año inmediatamente anterior y a la fecha las partes no han 

presentado liquidación del crédito, se ORDENARÁ a los intervinientes que alleguen la 

liquidación del crédito acatando lo dispuesto en el mandamiento de pago librado el 

28 de junio de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MELLY URIBE PEDROZA 

APODERADO DE LA DTE MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

DEMANDADO JHON JAIRO ROJAS AVILA 

CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

RADICADO   54–498–31–84–001–2021–00080–00 

 
 

Observado el cuaderno de medidas cautelares se observa que la orden de embargo 

emitida en el presente proceso aún no ha podido hacerse efectiva, pues, el correo 

correspondiente a la oficina de nómina del ejército se encuentra deshabilitado para 

radicación. 

 

Por lo anterior, se ordena que el mandato de embargo contenido en el auto del 30 

de julio de 2021,  sea comunicado por medio del correo electrónico 

coper@buzonejercito.mil.co 

 

POR SECRETARIA ENVÍESE LA COMUNICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 

 
El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 
j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Debido a un lapsus cálami, en la audiencia realizada del día Catorce (14) 
de febrero de dos mil veintidós (2022) se fijó fecha para continuar con la 

etapa de instrucción y juzgamiento para el día martes diecinueve (19) de 
abril de dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde (3:00 p.m.) estando 

esta fecha ocupada en la agenda de programación del Despacho.  Por lo 
anterior, se corrige la anterior fecha y se programa para el día lunes 

veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) a las tres de la 

tarde (3:00 p.m.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 

 
El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

del 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

PROCESO DECLARACION, ESXISTENCIA Y DISOLUCION DE 

LA UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE  YERLY XIOMARA PEREZ SALINA  

APODERADO DEL DTE   CLAUDIA BEATRIZ CARVAJAL  

DEMANDADO ALEXANDER GUERRERO GONZALEZ 

APODERADO DEL DDO LEIDON ELICER PRADO GOMEZ  

RADICADO  54–498–31–84–001–2021–00102–00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO DECLARACION EXISTENCIA UNION MARITAL DE 
HECHO  

DEMANDANTE NUBIA STELLA GONZALEZ PEREZ 

APODERADO DEL DTE NANCY AMPARO RICO PICON 

DEMANDADO FABIAN CAMILLO HERNANDEZ IBAÑEZ. DANNA 
PAOLA HERNANDEZ IBAÑEZ Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE GUSTAVO HERNANDEZ 
MANZANO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021– 00117– 00 

 
Al hacer una revisión del expediente se puede observar que la representante 

de la menor DANNA PAOLA HERNANDEZ IBAÑEZ ya se encuentra notificada 
por conducta concluyente, faltando por finiquitar la notificación en debida 

forma al codemandado FABIAN CAMILO HERNANDEZ IBAÑEZ, respecto del 
cual sólo se ha realizado la citación para notificación de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 291 del C.C.P. 
 

Por lo anterior, se ordenará a la parte actora que proceda a NOTIFICAR al 

codemandado FABIAN CAMOLO HERNANDEZ IBAÑEZ por aviso, según lo 
dispuesto en el artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO.   DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  

DEMANDANTE ZENAIDA ACOSTA ACOSTA 

APODERADO DTE DR. HERMIDES ALVAREZ ROPERO 

DEMANDADO WILSON BAYONA PEÑARANDA 

RADICADO    54 –498–31–84–001 –2021– 00118 – 00    

 

Revisado el expediente, se observa que obra memorial de fecha catorce (14) 

de febrero del presente año, mediante el cual se informa de la constitución de 

poder por parte del demandado WILSON BAYONA PEÑARANDA al doctor 

LUMAR FERNANDO SIERRA ROCHELS. Por tal razón este Despacho de acuerdo 

a lo establecido en el inciso segundo del artículo 301, se dispondrá tener 

notificado por conducta concluyente al demandado, WILSON BAYONA 

PEÑARANDA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad 
de Ocaña, Norte de Santander, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado, 

WILSON BAYONA PEÑARANDA, conforme al artículo 301 del Código General 

del Proceso.  Por secretaría envíese copia de la demanda y anexos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término legal de veinte (20) días al demandado 

WILSON BAYONA PEÑARANDA, para la respectiva contestación de la demanda 

término que empezará a contarse a partir del día siguiente a la notificación de 

este proveído.  

 

TERCERO: REQUERIR al doctor LUMAR FERNANDO SIERRA ROCHELS, para 

que en el término de tres (03) días, se sirva allegar las evidencias en las que 

se pueda observar que el poder fue conferido mediante mensaje de datos por 

parte de la poderdante, tal como lo establece artículo 5, del decreto 806 del 

año 2020.  

ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho 
Judicial es el correo electrónico institucional 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el horario de atención al público 
son los días lunes a viernes de 09:00 am a 12:00m y de 02:00pm a 5:00pm. 

Lo que llegue después de las cinco de la tarde (05:00pm) se entenderá 
presentado al día siguiente.   
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás 

partes del proceso, después de notificadas, cuando hayan suministrado una 
dirección electrónica, un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso, de conformidad con lo señalado en el artículo 78 numeral 14 del 
C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el artículo 9º del Decreto 806 

de 2020.  El no cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 
 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por problemas de audio y conexión a internet en el despacho, no fue posible 
la realización de la audiencia programada para el día diecisiete (17) de 

febrero del presente año a las nueve y media de la mañana (9:30 a.m.), por 
lo anterior, SE DISPONE FIJAR fecha para el día martes veintiséis (26) 

de abril de dos mil veintidós (2022), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) 
para realizar la audiencia consagrada en el articulo 392 del C.G. del P.  

 
Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por 

el Gobierno Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara 

de manera virtual por plataforma LIFESIZE. Oportunamente se enviará a 
las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 
Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el 

correo electrónico para las notificaciones judiciales y comparecer a 

la audiencia a través de los medios tecnológicos, conforme en el 
artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 
JUEZ 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 
decretada por el Gobierno Nacional. 

PROCESO PRIVACION DE PATRIA POTESTAD   

DEMANDANTE  YAMILE MARIA PINEDA BAUTISTA  

APODERADO DEL DTE   FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ  

DEMANDADO ANDRES FELIPE BENCARDINO TRILLOS Y KELLY 

JOHANA DURAN PINEDA  

APODERADO DEL DDO WALDI AVENDAÑO Y SONIA ESMERALDA LOPEZ  

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021 – 00120– 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante 
vía correo electrónico de este juzgado, el día cuatro (04) de febrero del 

presente año, luego de analizar que la mismo está ajustado a derecho, 
cumpliendo los presupuestos establecidos en el artículo 312 del C. G. del P., 

se aceptará la terminación de proceso por transacción celebrada entre las 
partes.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia De Oralidad 
de Ocaña, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TERMINACIÓN de la demanda presentada por 

GUSTAVO MILLA CANALES, en contra de LESBY PATRICIA CARRASCAL 
TORRADO, conforme a lo dicho en la parte motiva en este proveído.  

 
SEGUNDO: No habrá condena en costas por no haberse causado.  

 
TERCERO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la 

Oficina de Apoyo Judicial y ARCHÍVESE  las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

Juez 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

PROCESO.   DIVORCIO  

DEMANDANTE   GUSTAVO MILLA CANALES 

APODERADO DEL DTE DR. YON ALEJANDRO GUEVARA ARÉVALO 

DEMANDADO LESBY PATRICIA CARRASCAL TORRADO 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021-00173 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 
No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE FRANELINA DURAN BARBOSA 

APODERADO DEL DTE EBERTO ENRIQUE OÑATE PEREZ 

DEMANDADO JAIDER ANIBAL HURTADO ACOSTA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021– 00177– 00 

 

Al hacer una revisión del expediente se puede observar que para que el 
demandado quede notificado en debida forma, falta por realizar su 

notificación por aviso, acorde con lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, se ordenará a la parte actora que proceda a NOTIFICAR al 
demandado JAIDER ANIBAL HURTADO ACOSTA por aviso, según lo dispuesto 

en el artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE JUAN MIGUEL ANGARITA VERGEL 

APODERADO DEL DTE HENRY ALEXIS ORTIZ SAVI 

DEMANDADO DEISY NAVARRO CARRASCAL 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021– 00180– 00 

 

Al hacer una revisión del expediente se puede observar que para que el 
demandado quede notificado en debida forma, falta por realizar su 

notificación por aviso, acorde con lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, se ordenará a la parte actora que proceda a NOTIFICAR a la 
demandada DEISY NAVARRO CARRASCAL por aviso, según lo dispuesto en el 

artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE YISELA MARIA BAYONA MONTILVA 

APODERADO DEL DTE DR. JUAN PABLO TORRES ALVEREZ 

DEMANDADO DAIRO JOSE CONTRERAS SANCHEZ 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021– 00213– 00 

 

Revisado el presente proceso de referencia, se observa que el veintiuno (21) 
y veintidós (22) de diciembre del dos mil veintiuno (2021),mediante memorial 

el apoderado judicial de la demandante informa que ha realizado la notificación 
personal al demando DARÍO CONTRERAS SÁNCHEZ, sin embargo, al revisar 

las impresiones no es posible visualizar la información allí contenida, pues, a 
manera de ejemplo, no se puede leer el remitente ni el destinatario del 

mensaje, ni la fecha de envío, ni el contenido de lo enviado. Por tal razón, se 
le requiere a la parte demandante para que en el término de tres (03) días 

envíe nuevamente el pantallazo de la notificación, preferiblemente insertada 
en hoja tamaño oficio y en lo posible de manera horizontal, donde se pueda 

observar con claridad la información arriba enunciada. 

 
Aunado a lo anterior, además deberá enviar las evidencias de la manera en 

como obtuvo el correo electrónico del demandado, así como también las 
evidencias del intercambio de mensajes con la parte demandada, de acuerdo 

a lo establecido en el inciso segundo del artículo 8, del decreto 806 del año 
2020.  En caso de no poder allegar esta información, deberá proceder a 

notificar al demandado de conformidad con lo preceptuado en los artículos 291 
y 292 del C.G. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY 18  DE FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE JORGE ELIECER CASTILLA GARCIA y JOSE 

ALEXIS CASTILLA ESCOBAR 

CAUSANTE CIRO DENSI CASTILLA 

RADICADO   54–498–31–84–001–2021–00218–00 

 

En escrito allegado a este Despacho vía correo electrónico, la abogada MACIEL 

SOBEIDA CARRASCAL CASTRO allega escrito de “contestación de demanda” y varios 

anexos. 

 

Al respecto, la memorialista aduce, entre otras cosas, que presenta EXCEPCIONES y 

en el desarrollo de ellas hace referencia a unas situaciones relacionadas con los 

bienes vinculados al sucesorio y con unos intentos fallidos de conciliación entre los 

herederos del causante que buscaban poner fin a las diferencias entre ellos 

existentes. 

 

Sea lo primero advertirle a la apoderada, que en tratándose de procesos 

liquidatorios, como es el caso de la sucesión intestada, no hay traslado de la 

demanda, pues, por disposición expresa del artículo 492 del C.G.P. lo procedente es 

hacer un REQUERIMIENTO a los herederos para que manifiesten si ACEPTAN o 

REPUDIAN LA HERENCIA, disponiéndose que el requerimiento “se hará mediante la 

notificación del auto que declaró abierto el proceso de sucesión”. 

 

Así las cosas, el traslado de la demanda es un concepto que no procede en este tipo 

de procesos y por lo tanto tampoco tiene cabida la contestación de la demanda, 

pues, se reitera, el llamamiento se realiza con el fin de que manifiesten los 

herederos de manera expresa si ACEPTAN O REPUDIAN LA HERENCIA. 

 

Ahora bien, en lo referente a los argumentos relacionados con los bienes relictos del 

causante, no puede adelantarse otra etapa procesal diferente al INVENTARIO Y 

AVALÚOS, para lo cual, una vez se fije fecha y hora, los intervinientes, por 

intermedio de su apoderado judicial, procederán a presentarlo, objetarlo o hacer 

cualquier otro pronunciamiento que consideren pertinente.  

 

De otra parte, la apoderada de los herederos HERNANDO CASTILLA VELASQUEZ, 

DENCY CASTILLA BARBOSA y CAROLINA CASTILLA VELASQUEZ allega acuerdo de 

reorganización celebrado entre el causante y sus acreedores, documento que se le 

solicita allegue en debida forma al expediente en el momento procesal oportuno, 

cual es, la diligencia de inventario y avalúos. 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

Se dispone RECONOCER PERSONERÍA PARA ACTUAR a la abogada MACIEL SOBEIDA 

CARRASCAL CASTRO, en los términos y para los fines del memorial poder. 

 

Por último, se ORDENA REQUERIR a HERNANDO CASTILLA VELASQUEZ, DENCY 

CASTILLA BARBOSA y CAROLINA CASTILLA VELASQUEZ, para que en el término de 

VEINTE (20) días, manifiesten de manera expresa si ACEPTAN O REPUDIAN la 

herencia.                       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Por ser procedente y cumplir con lo establecido en el artículo 92 del C.G.P., se 

accede a la solitud de RETIRO DE LA DEMANDA, presentada por la apoderada 
de la parte actora en escrito de fecha once (11) de febrero del presente año. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA EN ORALIDAD, de Ocaña (N. de Santander),  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda presentado por la apoderada 
judicial del demandante  JORGE HUMBERTO FRANCO PRINCE.  

 
SEGUNDO: INFÓRMESE a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL de esta decisión y 

diligénciese el formato de compensación.  

 
TERCERO: Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias y anótese 

en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

PROCESO VERBAL (DECLARACION DE LA EXIATENCIA DE LA 

UNION MARITAL DE HECHO) 

DEMANDANTE JORGE HUMBERTO FRANCO PRINCE 

APODERADO DE LA DTE DRA. ANDREA CAMILA ASCANIO RINCON 

DEMANDADO MARTA EUGENIA JACOME ORTIZ 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2022– 00001- 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY  18 DE  FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que no se recibió escrito de subsanación dentro del término 

otorgado.  Sírvase ORDENAR. Febrero 16 de 2022. 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO  

SECRETARIA 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE DALGIDA AREVALO PRADA 

APODERADO DE LA DTE DR. JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

CAUSANTE NELSON ANTONIO RUEDAS PEREZ 

DEMANDADOS ANDERSN RUEDAS AREVALO. 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–00002–00 

 

Mediante auto de fecha dos (02) de febrero del año en curso este Despacho 
inadmitió la demanda del proceso aquí referenciado, en la cual se señalaron los 

defectos que la misma adolecía, concediéndole a la parte actora el término de cinco 
(05) días para realizar la respectiva subsanación, término en el cuál no se recibió el 

correspondiente escrito, por lo tanto, es del caso ordenar el rechazo de la misma, 
según lo dispone el artículo 90 del C.G del P.  
 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad 
de Ocaña, Norte de Santander, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo dicho en la parte motiva 
en este proveído.  

 
SEGUNDO: Por secretaría cancélense los registros hechos en los libros radicadores 
de este Despacho. 

  



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

TERCERO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la Oficina de 
Apoyo Judicial.  

 
CUARTO: ARCHIVESE de las presentes diligencias. Notifíquese, 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

OCAÑA (N. DE S.) 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho de la Señora Juez, la presente 
demanda, estando pendiente para decidir sobre su rechazo, por cuanto no se 

recibido escrito de subsanación en el tiempo estipulado. Sírvase ORDENAR.  
 

Ocaña, 17 de febrero de 2022. 
 

Atentamente  
 

 
 

 
 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

OCAÑA (N. DE S.) 
 

Ocaña, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Al revisar el proceso de referencia se observa que mediante auto de fecha dos 
(02) de febrero del presente año, se inadmitió la presente demanda, 

concediéndose a la parte demandante el término de cinco días para corregir 
los defectos de la demanda, so pena de rechazo.  

 
Como quiera que el término indicado venció sin que se hubiesen corregido 

tales yerros, se hace necesario rechazar la demanda, tal como lo dispone el 
artículo 90 del C. G. del Proceso.  

  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA de 
Ocaña, Norte de Santander, 

 
 

 

PROCESO VERBAL (DECLARACION DE LA UNION 
MARITAL DE HECHO) 

DEMANDANTE OLGA MARIA PUENTES BARBOSA 

APODERADO DEL DTE DR. LUMAR FERNANDO SIERRA ROCHELS 

DEMANDADO AMADO ORLANDO TRILLOS CRIADO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022– 00007– 00 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

OCAÑA (N. DE S.) 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
R E S U E L VE: 

  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, instaurada por OLGA MARIA PUENTES BARBOSA en contra de 
AMADO ORLANDO TRILLOS CRIADO. 

 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL de esta decisión y 
diligénciese el formato de compensación.  

 
TERCERO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias y 

anótese en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY  18 DE  FEBRERO DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que no se recibió escrito de subsanación dentro del término 

otorgado.  Sírvase ORDENAR. Febrero 16 de 2022. 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO  

SECRETARIA 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO.   DIVORCIO 

DEMANDANTE SETH TORRES MONDAGON 

APODERADO DE LA 

DTE 

DR. LUIS ALBERTO ARIZA OSPINO 

DEMANDADO MERLY KARINA CASTRO SERNA 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–00008–00 

 
Mediante auto de fecha dos (02) de febrero del año en curso este Despacho 

inadmitió la demanda del proceso aquí referenciado, en la cual se señalaron 
los defectos que la misma adolecía, concediéndole a la parte actora el 

término de cinco (05) días para realizar la respectiva subsanación, término 

en el cuál no se recibió el correspondiente escrito, por lo tanto, es del caso 
ordenar el rechazo de la misma, según lo dispone el artículo 90 del C.G del 

P.  
 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la 
ciudad de Ocaña, Norte de Santander, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo dicho en la parte 

motiva en este proveído.  
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

SEGUNDO: Por secretaría cancélense los registros hechos en los libros 
radicadores de este Despacho. 

  
TERCERO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la 

Oficina de Apoyo Judicial.  
 

CUARTO: ARCHIVESE de las presentes diligencias. Notifíquese, 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que no se recibió escrito de subsanación dentro del término 

otorgado.  Sírvase ORDENAR. Febrero 16 de 2022. 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO  

SECRETARIA 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE LEGDY JOHANA RESTREPO SANCHEZ 

APODERADO DE LA DTE DR. JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

DEMANDADO JOSE ALEXIS MANOSALVA CASTRO 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–00022–00 

 
Mediante auto de fecha dos (02) de febrero del año en curso este Despacho 

inadmitió la demanda del proceso aquí referenciado, en la cual se señalaron los 
defectos que la misma adolecía, concediéndole a la parte actora el término de cinco 
(05) días para realizar la respectiva subsanación 

 
Dentro del término señalado la parte actora allegó escrito contentivo de la 

información solicitada por el Despacho, pero de la lectura de ella se puede 
evidenciar que: 
 

1. El memorialista solicita el decreto de una medida cautelar, pero, imite 
adjuntar documento alguno que acredite la propiedad del bien objeto de la 

medida, desconociéndose por parte de este Despacho en cabeza de quien 
recae el derecho de dominio del bien. 

2. No se allega evidencias de la forma como obtuvo la dirección del correo 
electrónico del demandado y tampoco anexa las pruebas que acrediten el 
intercambio de mensajes entre demandante y demandado. 

 
Por lo anterior, al no subsanarse la demanda en debida forma se procederá a su 

rechazo, según lo dispone el artículo 90 del C.G del P.  



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 
No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

 
En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad 

de Ocaña, Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo dicho en la parte motiva 

en este proveído.  
 

SEGUNDO: Por secretaría cancélense los registros hechos en los libros radicadores 
de este Despacho. 
  

TERCERO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la Oficina de 
Apoyo Judicial.  

 
CUARTO: ARCHIVESE de las presentes diligencias. Notifíquese, 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que no se recibió escrito de subsanación dentro del término 

otorgado.  Sírvase ORDENAR. Febrero 16 de 2022. 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO  

SECRETARIA 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARIA TORCOROMA JACOME MOLINA 

APODERADO DE LA DTE DR. RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ 

DEMANDADO ANDRES FELIPE ARMENTA BLANCO 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–00010–00 

 

Mediante auto de fecha dos (02) de febrero del año en curso este Despacho 
inadmitió la demanda del proceso aquí referenciado, en la cual se señalaron los 
defectos que la misma adolecía, concediéndole a la parte actora el término de cinco 

(05) días para realizar la respectiva subsanación, término en el cuál no se recibió el 
correspondiente escrito, por lo tanto, es del caso ordenar el rechazo de la misma, 

según lo dispone el artículo 90 del C.G del P.  
 
En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad 

de Ocaña, Norte de Santander, 
 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo dicho en la parte motiva 
en este proveído.  

 
SEGUNDO: Por secretaría cancélense los registros hechos en los libros radicadores 
de este Despacho. 

  



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

TERCERO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la Oficina de 
Apoyo Judicial.  

 
CUARTO: ARCHIVESE de las presentes diligencias. Notifíquese, 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que no se recibió escrito de subsanación dentro del término 

otorgado.  Sírvase ORDENAR. Febrero 16 de 2022. 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO  

SECRETARIA 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DIVORCIO 

DEMANDANTE MARCO ANTONIO RIAÑO 

APODERADO DE LA DTE DR. ROBERTO CARLOS GONZALEZ CARDENAS 

DEMANDADO FRANCELINA ORTIZ AGUDELO 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–00016–00 

 
Mediante auto de fecha dos (02) de febrero del año en curso este Despacho 

inadmitió la demanda del proceso aquí referenciado, en la cual se señalaron los 
defectos que la misma adolecía, concediéndole a la parte actora el término de cinco 
(05) días para realizar la respectiva subsanación, término en el cuál no se recibió el 

correspondiente escrito, por lo tanto, es del caso ordenar el rechazo de la misma, 
según lo dispone el artículo 90 del C.G del P.  

 
En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad 
de Ocaña, Norte de Santander, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo dicho en la parte motiva 
en este proveído.  
 

SEGUNDO: Por secretaría cancélense los registros hechos en los libros radicadores 
de este Despacho. 

  



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

TERCERO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la Oficina de 
Apoyo Judicial.  

 
CUARTO: ARCHIVESE de las presentes diligencias. Notifíquese, 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Este Despacho por auto de fecha dos (02) del mes y año en curso inadmitió 

la presente demanda de Adjudicación judicial de apoyos, señalando los 

defectos que adolecía la misma, y concedió a la parte actora el término legal 

de cinco (5) días para que la subsanara y como dentro de dicho lapso se 

cumplió lo exigido por el Despacho, es del caso ADMITIRLA, pues se 

encuentra que la misma cumple los requisitos exigidos por el artículo 82 del 

C.G del P, por lo tanto, se admitirá y se le dará el trámite del proceso verbal 

sumario, según lo previsto en el artículo 390 y siguientes del C.G del P. 

 

Como quiera que de la lectura de la historia clínica adjuntada a la demanda 

se despende un aparente estado de incapacidad del demandado, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 48 numeral 7º del C.G.P., se 

procede a nombrarle un profesional del derecho a fin que ejerza su defensa. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Oralidad de Ocaña, Norte de Santander, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Tener por SUBSANADA la presente demanda de Adjudicación 

Judicial de Apoyos. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de Adjudicación judicial de 

apoyos, instaurada a través de apoderado judicial por ANA JUDITH PINZON 

JIMENEZ en contra de VICTOR MANUEL PATIÑO ROPERO, de acuerdo a las 

consideraciones que anteceden. 

 

TERCERO: DARLE trámite a la presente demanda, de conformidad con el 

Libro Tercero Sección Primera, Título II, del PROCESO VERBAL SUMARIO del 

C. G. P., en concordancia con lo preceptuado en la Ley 1996 de 2019 y 

según lo estipulado en el Decreto 806 de 2020. 

 

PROCESO.   ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE.   ANA JUDITH PINZON JIMENEZ 

APODERADO DE LA DTE DR. ANDRES ALFONSO ORTEGA BAYONA 

DEMANDADO VICTOR MANUEL PATIÑO ROPERO 

RADICADO.   54–498–31–84–001–2022–00019–00 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CUARTO: DESIGNAR al dr. JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR, como 

curador Ad-litem del señor VICTOR MANUEL PATIÑO ROPERO.  

Comuníquesele su designación por el medio más expedido, advirtiéndole que 

el cargo es de forzosa aceptación.   

 

QUINTO: Aceptado el cargo NOTIFÍQUESELE el auto admisorio de la 

demanda y córrasele traslado de la misma por el término de diez (10) días, 

contados a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envío de la 

notificación y que los términos empezarán a correr al partir del día siguiente 

de la notificación de la presente providencia, para que ejerza el derecho de 

contradicción (art. 8º del Decreto 806 de 2020) 

 

SEXTO: Se ORDENA NOTIFICAR personalmente de la existencia del 

presente proceso a CORALINA PATIÑO PINZON, MARCELA PATIÑO PINZON, 

SANDRA MILENA MOLINA PINZON, TATIANA EMILIA LEMUS ARIAS y 

RICARGO FABIO ARGUELLO, personas cercanas a la red familiar y de 

confianza del señor VICTOR MANUEL PATIÑO ROPERO.  

PARAGRAFO PRIMERO: Para dar cumplimiento, la parte demandante deberá 

allegar copia de este auto, de la demanda y de sus anexos, haciéndolo de 

manera electrónica,  

PARAGRAFO SEGUNDO: Para hacer uso de la notificación electrónica, la 

parte demandante deberá allegar a este Despacho la evidencia de la 

obtención de la información de contacto electrónica de cada persona 

vinculada y reseñada en este numeral.  En caso de no adjuntarse, deberá 

realizar la notificación de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. 

PARÁGRAFO TERCERO: La parte demandante deberá consignar en el 

documento que contenga la notificación el correo electrónico de este 

Despacho cual es j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PARÁGRAFO CUARTO: En la comunicación que sea enviada a la parte 

demandada se deberá indicar el contenido de lo que se pretenda notificar, 

así como hacer una relación de los documentos que se entregan en el acto 

notificatorio. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR este auto al representante del MINISTERIO PÚBLICO 

para los fines pertinentes. 

 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que no se allegó Valoración de apoyos, se 

ordena oficiar a la DEFENSORIA DEL PUEBLO SECCIONAL OCAÑA, para que 

realice VALORACION DE APOYOS al señor VICTOR MANUEL PATIÑO ROPERO, 

de conformidad con lo preceptuado en los artículos 11 y 38 de la Ley 1996 

mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

de 2019, para lo cual se concede el término de treinta (30) días..  Ofíciese 

en tal sentido. 

 

NOVENO: RECONOCER al abogado Dr. ANDRES ALFONSO ORTEGA 

BAYONA, como apoderado de la parte demandante en este proceso, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

DECIMO: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el horario de atención al público 

son los días lunes a viernes de 08:00 am a 12:00m y de 01:00pm a 5:00pm.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las 

demás partes del proceso, después de notificadas, cuando hayan 

suministrado una dirección electrónica, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. en concordancia con 

lo preceptuado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020.  El no 

cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY  18  DE FEBRERO  DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Este Despacho por auto de fecha dos (02) del mes y año en curso inadmitió 

la presente demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, 
señalando los defectos que adolecía la misma, y concedió a la parte actora el 

término legal de cinco (5) días para que la subsanara y como dentro de dicho 

lapso se cumplió lo exigido por el Despacho, es del caso ADMITIRLA, pues se 
encuentra que la misma cumple los requisitos exigidos por el artículo 82 del 

C.G del P, por lo tanto, se admitirá y se le dará el trámite del proceso verbal, 
según lo previsto en el artículo 368 y siguientes del C.G del P. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Oralidad de Ocaña, Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Tener por SUBSANADA la presente demanda de Cesación de 
Efectos Civiles de Matrimonio Religioso. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de Cesación de Efectos Civiles 

de Matrimonio Católico, instaurada a través de apoderado judicial por el 

señor CRISTO GIOVANY ARIAS PEREZ, en contra de MARIA TERESA 
CARDENAS GOMEZ, de acuerdo a las consideraciones que anteceden. 

 
TERCERO: DARLE trámite a la presente demanda, de conformidad con el 

Libro Tercero Sección Primera, Título I, del PROCESO VERBAL, Capítulo I 
artículo 368 y s.s. del C. G. P. y según lo estipulado en el Decreto 806 de 

2020. 
 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada YOLANDA BAYONA 
ANGARITA, del contenido de este proveído de conformidad en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P..  Córrase traslado de la 
demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días hábiles, para que 

de contestación de la misma y adjunte una copia de su registro civil de 
matrimonio. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La parte demandante deberá consignar en el 
documento que contenga la notificación el correo electrónico de este 

Despacho cual es j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO.   CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO RELIGIOSO  

DEMANDANTE.   CRISTO GIOVANY ARIAS PEREZ 

APODERADO DE LA 
DTE 

DR. ALSAMENDIS GARCIA MORALES 

DEMANDADO MARIA TERESA CARDENAS GOMEZ 

RADICADO.   54–498–31–84–001–2022–00021–00 

mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En la comunicación que sea enviada a la parte 

demandada se deberá indicar el contenido de lo que se pretenda notificar, 

así como hacer una relación de los documentos que se entregan en el acto 
notificatorio. 

 
QUINTO: RECONOCER al abogado Dr. ALSAMENDIS GARCIA MORALES, 

como apoderado de la parte demandante en este proceso, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
SEXTO: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este 

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 
j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el horario de atención al público 

son los días lunes a viernes de 08:00 am a 12:00m y de 01:00pm a 5:00pm.  
 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las 
demás partes del proceso, después de notificadas, cuando hayan 

suministrado una dirección electrónica, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. en concordancia con 

lo preceptuado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020.  El no 
cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 

 
“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 022 DE HOY  18  DE FEBRERO  DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que no se recibió escrito de subsanación dentro del término 

otorgado.  Sírvase ORDENAR. Febrero 16 de 2022. 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO  

SECRETARIA 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Ocaña, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE PATRICIA RIVERA JAIMES 

APODERADO DE LA DTE DR. RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ 

CAUSANTE CARLOS OMAR ANGARITA NAVARRO 

DEMANDADOS INGRID KARINA ANGARITA CARRASCAL, YURLEY 
TATIANA ANGARITA CARRASCAL, CARLOS 

ALBERTO ANGARITA CARRASCAL, CAMILO 
ALBERTO ANGARITA CARRASCAL, MENOR 

S.S.A.R, MENOR O.S.A.R. 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–00022–00 

 

Mediante auto de fecha dos (02) de febrero del año en curso este Despacho 
inadmitió la demanda del proceso aquí referenciado, en la cual se señalaron los 
defectos que la misma adolecía, concediéndole a la parte actora el término de cinco 

(05) días para realizar la respectiva subsanación, término en el cuál no se recibió el 
correspondiente escrito, por lo tanto, es del caso ordenar el rechazo de la misma, 

según lo dispone el artículo 90 del C.G del P.  
 
En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad 

de Ocaña, Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo dicho en la parte motiva 

en este proveído.  



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER  
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

 
SEGUNDO: Por secretaría cancélense los registros hechos en los libros radicadores 

de este Despacho. 
  

TERCERO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la Oficina de 
Apoyo Judicial.  
 

CUARTO: ARCHIVESE de las presentes diligencias. Notifíquese, 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 

 
El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda este Despacho encuentra 
que no es procedente su admisión, toda vez, que presenta las siguientes 

falencias: 
1. Omitió informar el correo electrónico de la demandada, en caso de no 

conocerlo, omitió informarlo bajo la gravedad de juramento.  
2. No adjuntó evidencia del envío simultáneo de la demanda a la 

demandada, según lo establecido en el inciso cuarto del artículo 8, del 
decreto 806 del 2020.  

3. No menciona el ultimo domicilio conyugal. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad 

de Ocaña, Norte de Santander; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a 
través de apoderado judicial por CESAR AUGUSTO HENAO GIRALDO en contra 

de ANA MERCEDES CORDOBA CHALA en su condición de demandante.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para 
que subsane la demanda, respecto a los efectos que adolece y se han señalado 

en este proveído. 
 

TERCERO: RECONOCER al abogado RODRIGO ANDRES PEREZ SANCHEZ 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 

memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 
JUEZ 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional. 

PROCESO DIVORCIO  

DEMANDANTE  CESAR AUGUSTO HENAO GIRALDO  

APODERADO DEL DTE   DANIEL CAMILO PEREZ SANCHEZ  

DEMANDADO ANA MERCEDES CORDOBA CHALA  

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00027– 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda este Despacho encuentra que no 
es procedente su admisión, toda vez, que presenta las siguientes falencias: 
 

1. No manifiesta si conoce al presunto padre de la menor de edad.  
2. Omitió informar la manera cómo la parte demandante obtuvo la dirección del 

correo electrónico del demandado, así como tampoco allegó las evidencias 
correspondientes del intercambio de mensajes, de acuerdo a lo señalado en el 
inciso segundo del artículo 8, del decreto 806 del año 2020.  

3. No se allega el poder conferido mediante mensaje de datos por parte de la 
poderdante, tal como lo establece artículo 5, del decreto 806 del 2020.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 
Ocaña, Norte de Santander; 

 
R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 
instaurada a través de apoderado judicial por JUAN CARLOS TRIGOS PEREZ en contra 
de ANYI YULIET GUERRERO CUADROS. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para que 

subsane la demanda, respecto a los efectos que adolece y se han señalado en este 
proveído. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional. 

PROCESO VERBAL- IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD  

DEMANDANTE  JUAN CARLOS TRIGOS PEREZ  

APODERADO DEL DTE   RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ  

DEMANDADO ANYI YULIET GUERRERO CUADROS    

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00028– 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda de Declaración de Unión 
Marital de Hecho, este Despacho encuentra que no es procedente su admisión, 

toda vez, que presenta las siguientes falencias: 
 

1.  No indica si se esta tramitando un proceso de sucesión y que herederos 
han sido reconocidos.  

 

2. No se allega el poder conferido mediante mensaje de datos por parte de 

la poderdante, tal como lo establece artículo 5, del decreto 806 del año 

2020.  

 

3. No anexa el Registro Civil de Nacimiento de EUCARIS RIOS CASTRO ni 

de ALEXANDER JACOME RINCON, los cuales, al momento de allegarse, 
deben ser expedidos recientemente y con la nota marginal de válido para 

matrimonio. 

 

4. Debe indicar si conoce sobre la existencia de herederos otros 

determinados, en caso afirmativo, indicar sus nombres y apellidos 

completos con su respectiva dirección física y/o electrónica para 

notificación como lo establece el artículo 6, del decreto 806 del año 2020 

y en caso de existir dar cumplimiento al envió de la demanda con sus 

anexos.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad 

de Ocaña, Norte de Santander; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de EXISTENCIA LA DE UNION 

MARITAL DE HECHO instaurada a través de apoderado judicial por EUCARIS 

RIOS CASRTRO en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS del causante ALEXANDER JACOME RINCON. 

PROCESO VERBAL – EXISTENCIA LA DE UNION MARITAL DE 

HECHO  

DEMANDANTE  EUCARIS RIOS CASTRO  

APODERADO DEL DTE   CRISTIAN FERIZZOLA CORREA  

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS   

CAUSANTE  ALEXANDER JACOME RINCON  

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00030– 00  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para 

que subsane la demanda, respecto a los efectos que adolece y se han señalado 

en este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 
JUEZ 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 020 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Una vez recibida y estudiada la presente demanda Ejecutiva por alimentos, 

este Despacho encuentra que no es procedente su admisión, toda vez, que 
no se allegaron las evidencias correspondientes a la forma como obtuvo el 

correo electrónico del demandado, de acuerdo a lo señalado en el inciso 
segundo del artículo 8, del decreto 806 del año 2020, ni tampoco evidencias 

del intercambio de mensajería entre demandante y demandado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 
Oralidad de Ocaña, Norte de Santander; 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE LA 

PATERNIDAD instaurada a través de apoderado judicial por JUAN CARLOS 

TRIGOS PEREZ en contra de ANYI YULIET GUERRERO CUADROS en su condición 
de demandante.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para 

que subsane la demanda, respecto a los efectos que adolece y se han 
señalado en este proveído. 

 
TERCERO: RECONOCER al abogado ALIRIO CASTELLLANOS MENDOZA 

como el apoderado de la parte actora, para los fines y en los términos del 
memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MAYRA CRISTINA SOTO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional. 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

DEMANDANTE  CLAUDIA PATRICIA DUARTE QUINTERO  

APODERADO DEL DTE   ALIRIO CASTELLANOS MENDOZA  

DEMANDADO ALEXANDER CARREÑO DUARTE     

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00031– 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022 

La secretaria, 

 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

Secretaria 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 
Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ALIMENTOS  

DEMANDANTE TATIANA MOMA AMARO 

ABOGADO DRA. EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA  

DEMANDADO LEIDER MANUEL RIVAS MEDRANO 

RADICADO. 54–498–31–84–001–2022–00032–00 

 
Estudiada la demanda que antecede y de conformidad con lo preceptos señalados en 

los artículos 82 y 90 del C. G. P se inadmitirá para que subsane las siguientes 
falencias: 
 

a. El poder presentado no está dirigido para esta clase de proceso, además debe 

indicarse la dirección del correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA), conforme lo dispone 

el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. Por tal motivo, no se reconocerá personería 
para actuar a la abogada hasta que se allegue el poder debidamente subsanado. 

 

b. No anexa prueba de que el poder le fue enviado por medio del correo electrónico 

de la poderdante, a fin de comprobar su autenticidad. 
 

c. No se anexó copia del acta de audiencia de conciliación extraprocesal, suscrita 
entre las partes, donde se intenta llevar a cabo el acuerdo sobre la fijación de la 

obligación alimentaria, de conformidad con la ley 640 de 2001. 
 

d. No se acredita que al momento de presentar la demanda se haya realizado el envío 

simultáneo al demandado según lo establece el artículo 6º del Decreto 806 de 
2020. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 

Ocaña, Norte de Santander; 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Alimentos (Aumento Obligación 

Alimentaria). 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término legal de cinco (5) días para que 
subsane la demanda, respecto a los defectos que adolece. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

“El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, por cuya 

virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, 

en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.” 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
No. 022 DE HOY  18  DE FEBRERO  DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 

 

PALACIO DE JUSTICIA CRA13 NRO 11-46 SEGUNDO PISO TEL: 5610126 

CORREO ELECTRONICO: j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

TIPO DE PROCESO  INVESTIGACION E IMPUGNACION DE PATERNIDAD  

RADICADO  54-498-31-10-001-2020-00039-00 

DEMANDANTE  MARIA YURLEY ASCANIO QUINTERO  

REP LEGAL  I.C.B.F  

DEMANDADO JOSE SANTANA QUINTERO PEREZ Y JAVIER ANTONIO 

QUINTERO BAYONA  

 
Al hacer una revisión de expediente se observa que a la fecha no se ha 

notificado a los codemandados JOSE SANTANA QUINTERO PEREZ y JAVIER 
ANTONIO QUINTERO BAYONA.  Por lo anterior, se ordenará a la parte 

demandante que dé cumplimiento a la orden impartida en el numeral tercero 
del auto admisorio de la demanda de fecha 16 de julio de 2021. 

 
Al momento de realizarse la notificación a los demandados, además de 

ponerles en conocimiento la demanda, anexos y el auto admisorio, también 
deberá remitírseles copia del INFORME PERICIAL-ESTUDIO GENETICO DE 

FILIACION. NRO SSF-DNA-ICBF-1901002383 obrante en el proceso para los 

fines que consideren pertinentes. 
 

N O T I F Í Q U E S E: 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 
 

  EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 

 

PALACIO DE JUSTICIA CRA13 NRO 11-46 SEGUNDO PISO TEL: 5610126 

CORREO ELECTRONICO: j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

TIPO DE PROCESO  INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

RADICADO  54-498-31-10-001-2021-00185 -00 

DEMANDANTE  IRENE GUERRERO ANGARITA  

REP LEGAL  COMISARIA DE FAMILIA DE TEORAMA  

DEMANDADO JESUS DAVID ROJAS ROMANO  

 
Se ordena REQUERIR a la Comisaría de Familia de Teorama a efectos de que 

allegue al despacho el resultado de la notificación al demandado que fue 
ordenada en el auto admisorio de la demanda de fecha 15 de octubre de 2021.  

Para lo anterior se concede el término de cinco (5) días, so pena de hacerse 
acreedor de las sanciones de ley correspondientes. Ofíciese. 

 
N O T I F Í Q U ES E, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 

 

PALACIO DE JUSTICIA CRA13 NRO 11-46 SEGUNDO PISO TEL: 5610126 

CORREO ELECTRONICO: j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

TIPO DE PROCESO  INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

RADICADO 54-498-31-10-001-2019-00010-00 

DEMANDANTE  SHARIK DURAN RINCON 

REP LEGAL  COMISARIA DE FAMILIA DE CONVENCION 

DEMANDADO JESUS DAVID ROJAS ROMANO  

 
Una vez revisado en expediente se observa que a la fecha no se ha cumplido 

con lo ordenado en el auto admisorio de la demanda referente a la notificación 
al demandado.  Por lo anterior se ordena REQUERIR a la Comisaría de Familia 

de Convención a efectos de que allegue al despacho el resultado de la 
notificación al demandado ordenada en auto admisorio de la demanda de fecha 

15 de octubre de 2021.  Para lo anterior se concede el término de cinco (5) 
días, so pena de hacerse acreedor de las sanciones de ley correspondientes. 

Ofíciese. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 
No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  

 
 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option%3Dcom_content%26task%3Dview%26id%3D23%26Itemid%3D34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q%3DESCUDO%2BDE%2BCOLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 

 

PALACIO DE JUSTICIA CRA13 NRO 11-46 SEGUNDO PISO TEL: 5610126 

CORREO ELECTRONICO: j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

TIPO DE PROCESO  INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD  

RADICADO  54-498-31-10-001-2020-00035 

DEMANDANTE  ERIKA TATIANA TORRES TELLEZ   

REP LEGAL- DEFENSORIA 

DEL PUEBLO  

DRA CATALINA SARMIENTO TRIGOS  

DEMANDADO JHON ANDREY QUINTERO HERRERA  

 

En atención a que el demandado no se hizo presente a la fecha programada 

para toma de muestras de ADN fijada para el año anterior, es del caso 

programar nueva fecha para la realización de la prueba técnica de la toma de 
muestras de ADN.  Por lo anterior ordenará que por secretaría se comunique 

al grupo familiar, conformado por la Señora ERICKA TATIANA TORRES TELLEZ, 
su menor hija VALERY SOFIA TORRES TELLEZ y el presunto progenitor JHON 

ANDREY QUINTERO HERRERA, que deben presentarse EL DIA LUNES 28 DE 
MARZO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. en el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses de la ciudad de Ocaña, para la toma de muestras 
para la prueba de ADN decretada en este proceso, haciéndoles las advertencias 

de ley relacionadas con su inasistencia. Cíteseles. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 
 

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 

 

PALACIO DE JUSTICIA CRA13 NRO 11-46 SEGUNDO PISO TEL: 5610126 

CORREO ELECTRONICO: j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

TIPO DE PROCESO  INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD  

RADICADO  54-498-31-10-001-2020-00043-00 

DEMANDANTE  KARLA MELIZA ALVAREZ PEREZ  

APODERADO  CARLOS ANDRES BECERRA VERGEL  

DEMANDADO YEISON ALFONSO QUINTERO DIAZ   

 

En atención a que el demandado no se hizo presente a la fecha programada 
para toma de muestras de ADN fijada para el año anterior, es del caso 

programar nueva fecha para la realización de la prueba técnica de la toma de 

muestras de ADN.  Por lo anterior ordenará que por secretaría se comunique 
al grupo familiar, conformado por la Señora KARLA MELIZA ALVAREZ PEREZ 

su menor hijo KYLIAM MATEO ALVAREZ PEREZ y el presunto progenitor 
YEISON ALFONSO QUINTERO que deben presentarse EL DIA LUNES 28 DE 

MARZO DE 2022 A LAS 08:30 A.M. en el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de la ciudad de Ocaña, para la toma de muestras 

para la prueba de ADN decretada en este proceso, haciéndoles las advertencias 
de ley relacionadas con su inasistencia. Cíteseles. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 

JUEZ 

 
El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud 

de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 022 DE HOY 18 DE FEBRERO DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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